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anexos en el Portal Institucional del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDuarDO VEga Luna
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1907838-2

SALUD

Aceptan renuncia de Jefe del Seguro 
Integral de Salud

resolución suprema
n° 011-2020-sa

Lima, 30 de noviembre del 2020

COnSIDEranDO:
Que, mediante resolución Suprema n° 007-2020-

Sa, de fecha 31 de mayo de 2020, se designa al médico 
cirujano Moisés Ernesto rosas Febres en el cargo de Jefe 
del Seguro Integral de Salud;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley n° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley n° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo n° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE rESuELVE:
artículo 1.- aceptar la renuncia formulada por el 

médico cirujano Moisés Ernesto rosas Febres al cargo de 
Jefe del Seguro Integral de Salud, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

artículo 2.- La presente resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FranCISCO raFaEL SagaSTI HOCHHauSLEr 
Presidente de la república

PILar E. MazzETTI SOLEr
Ministra de Salud

1907898-6

Designan Jefa del Seguro Integral de Salud

resolución suprema
n° 012-2020-sa

Lima, 30 de noviembre del 2020

COnSIDEranDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe del Seguro 

Integral de Salud;
Que, en consecuencia, resulta necesario designar al 

profesional que desempeñará dicho cargo;
De conformidad con lo establecido en la Ley n° 27594, 

Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley n° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo n° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE rESuELVE:

artículo 1.- Designar a la médico cirujano Cecilia 
Melba Má Cárdenas en el cargo de Jefa del Seguro 
Integral de Salud.

artículo 2.- La presente resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FranCISCO raFaEL SagaSTI HOCHHauSLEr 
Presidente de la república

PILar E. MazzETTI SOLEr
Ministra de Salud

1907898-7

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Seguro Social de Salud – EsSalud, para 
financiar la continuidad del otorgamiento 
de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del 
Coronavirus COVID-19”

resolución ministerial 
n° 278-2020-tr

Lima, 30 de noviembre de 2020

VISTOS: El Oficio n° 548-Sg-ESSaLuD-2020, de la 
Secretaría general del Seguro Social de Salud – EsSalud; 
el Memorando n° 725-2020-MTPE/4/11, de la Oficina 
general de administración; el Memorando n° 1111-2020-
MTPE/4/9, de la Oficina general de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe n° 2199-2020-MTPE/4/8, de la 
Oficina general de asesoría Jurídica; y,

COnSIDEranDO:

Que, en el marco del Decreto de urgencia n° 014-
2019, Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el año Fiscal 2020, se aprueba, 
mediante resolución Ministerial n° 301-2019-Tr, 
el Presupuesto Institucional de apertura del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
correspondiente al año Fiscal 2020 por un monto de 
S/ 306 996 966,00 (TrESCIEnTOS SEIS MILLOnES 
nOVECIEnTOS nOVEnTa Y SEIS MIL nOVECIEnTOS 
SESEnTa Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda fuente de 
financiamiento;

Que, mediante el Decreto de urgencia n° 038-
2020, Decreto de urgencia que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas; se establecen medidas 
extraordinarias, de carácter económico y financiero, 
que permitan mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores del sector privado a 
consecuencia de las medidas restrictivas y de aislamiento 
social adoptadas en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante Decreto Supremo n° 008-2020-Sa 
y sus prórrogas, y del Estado de Emergencia nacional 
declarado mediante Decreto Supremo n° 044-2020-PCM, 
y sus prórrogas, ante la propagación del COVID-19, así 
como preservar los empleos de dichos trabajadores;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de 
urgencia n° 038-2020, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos a los 
que hace referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo 
nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema nacional de 
Presupuesto Público, a favor del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, hasta por la suma de S/ 652 510 
920,00 (SEISCIEnTOS CInCuEnTa Y DOS MILLOnES 
QuInIEnTOS DIEz MIL nOVECIEnTOS VEInTE Y 
00/100 SOLES) para luego ser transferidos a favor del 
Seguro Social de Salud (EsSalud), mediante transferencias 


		2020-12-01T04:30:54-0500




